
 
PROCESO:  VERBAL DE RESOLUCIÓN CONTRATO 
DEMANDANTE:  JOSÉ RICARDO ORTIZ SOTO 
DEMANDADO:  CLAUDIA PATRICIA ESPARZA DÍAZ y DANY AUGUSTO LÓPEZ RODRÍGUEZ 
RADICADO:  68001-3103-011-2021-00088-00 
 
CONSTANCIA: Al Despacho del señor Juez para informar que se aportan documentos relativos a la conciliación parcial que se propuso en 
audiencia anterior, no obstante la apoderada del demandante JOSÉ RICARDO ORTIZ SOTO aduce que la demandada CLAUDIA PATRICIA 
ESPARZA DÍAZ no le ha entregado el bien objeto de la conciliación. Bucaramanga, 15 de noviembre 2023 

 

Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REF.: 2021-00088-00 

 
En efecto y como lo refiere la constancia precedente, el apoderado de CLAUDIA 
ESPARZA DIAZ allega copia de la escritura pública que suscribiera con el 
demandante para concretar la propuesta conciliatoria desarrollada en audiencia del 
5 de octubre de 2023, y de ese modo poner fin al proceso en cuanto a JOSÉ 
RICARDO y CLAUDIA ESPÁRZA refiere. 
 
No obstante la apoderada de JOSÉ RICARDO ORTIZ SOTO manifiesta que si bien 
el 6 de octubre de 2023, “fue suscrita en favor de mi defendido la escritura pública 
(…) lo cierto es, que aún no se le ha entregado materialmente el inmueble, ya 
que está pendiente el reconocimiento del terreno entregado en la conciliación 
judicial, que hasta la presentación de este correo electrónico” [17-octubre-2023] “no 
se ha surtido en favor de mi cliente, estando incompleta la trasferencia real y material 
de lo convenido.”1 
 
Pues bien, con miras a dar continuidad al proceso, SE REQUIERE por el término de 
cinco (5) días contados a partir de la notificación que por estado se haga de esta 
determinación, a CLAUDIA ESPARZA DIAZ y JOSÉ RICARDO ORTIZ SOTO y/o sus 
apoderados, para que informen al Juzgado lo relativo a la conciliación o concluyan el 
acuerdo propuesto. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ 

 
Para notificación por estado 001 del 15 de enero de 2024 

                                                           
1 Véase PDF: “45AlleganInformacion” 
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